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AUMENTO DE CAPITAL, 
  

REFORMA Y CODIFICACIÓN 
    
  

      

  

            

AAA AAA 
SPEAR ATPORIAZADO 

  

  

  

  

  

_ ña —MOBIL-OIL-—ECUADGR SOCIEDADIMONTMA, según consta del 

nombramiento que se agrega a la presente, debidamente 

autorizado por_ la Junta de Accionistas, "cuya Copia 

l certificada se agrega en calidad __de documento 

habilitante,  8i—upmparestests 85 de macionsbiasd] —de—_mcionaidad 

stadou pidense gente en el de 

estado—sivwH—rasado, mayor de edad, demicitiado—em la 

_Ciudad_de—BugstaColombia y de paso por esta ciudad, 

plenamente capaz, a quien de conocer doy fe, me pide 

  

idioma castellano     

elevar a Escritura Pública el contenido de la siquiente 

minuta: SEÑORA - NOTARIA: Sírvase 

incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su     cargo una de la cual conste el Aumento de Capital,
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| según se desprende de la copi 1£i también 

| unidense, mayor de edad 3 ] a Z¿ GOR. 

  

| _COMPARECIENTE. Comparece al otorgamiento de la presente 

: - , 1 - > 

se acompaña del acta Y j 1ó j 

__ domicilio en la ciudad de Bogota, Colombia y de paso por 

esta ciudad de OQ 

  

    

  

    

iscrita cn e egistro Mercant j Y 

  

  

JADOR-=50€ , l | 

,, CINCO. MILLONES DE 'SUCRES (8/5-000.000,00)8 4, Mediante 

escritura pública otordgada ] e 

este cantón, doctor Jorge Machado Cevallos . el veinte y 
      seis de Noviembre. de mil: novecientos| noventa y dos, 

  

| conformidad _con_ las siguientes cláusulas: PRIMERA, |- 

A



U.CEuyá 

   

  

al cinco de marzo de mil novedientios noventa” y tres 
E pS 

al Compañía MOBIL OIL ' ECUADOR [SOCIEDAD AÑONIMA aumentó su 

  

  

  
  

    

4l_ capital socia siumá” E CIN 
Dra. Ximena _ 

Moreno de 5 y — - Mr rolles+ - A 

Solines 
» — 

NOTARIA 20, 6|—Mediante escritura pública otfrgada ante la Notaria 
  

  

“|-de febrero del mismo año,  _ipscrita en el Registro 

11 Mercantil de "Quito el dieciseis de marzo de mil-'nove 

| cientos noventa y cinco, fueron reformados los Estatutos 

    

.)
 

  

a
u
)
 

  

w|_ante la Notaria Segunda del cantón Quito, doctora Ximena 

o de mil novecientos 

  

21 unto uno punto ] nta cinco, inscrita en 

2s2| el Registro -Mercantil de Quito' el veinte y siete de 

2 | junio de mil novecientos noventa y cinco, se introduje 

2 |_ron nuevas reformas a los Estatutos de la Compañía. e. 
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estableciéndolo. en la suma. de<CHARENTA     
  

autorizado prevista por las normas legales vigentes. . 

  

  

  

- . , l 
EAS PRE o , _—_ 

HAS SOCIE UE ESLa4tLoOCOS Oti RSE — Mus 
      

  

autorizó al Presidente Ejecutivo para elevar a Escritu 

ra Pública las -resóolucio todo lo cual       
aparece de la: copia- pertinente -que se acompaña: de la 

sesión del indicado órgano de dgobierrio que tuvo lugar en 

la fecha antes mencionada.- TERCERA.-CAPITAL AUTORIZADO. 

Con los antecedentes expuestos, el señor Peter Ciappa 

relli, a nombre _ y en representación de la Compañía, en 

la calidad que interviene y en ejercicio de la represen 

tación legal -que ostenta, _por medio del- presente -instru 

mento declara que, de conformidad con las normas vigen 

tes, se introduce .en los Estatutos Sociales de la 

Compañía la figura del- capital. autorizado, el mismo que 

se-lo -fija-en:la suma-- de CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

CUARENTA Y UN -MILLONES DE - SUCRES (5/41.14]1'000.000, 09 Z 

  

CUARTA. - AUMENTO DE-CAPITAL SUSCRITO | « De igual manera, 

en cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta 

General de Accionistas «de- la Compañía que representa, el 

señor Peter Ciapparelli declara- que se aumenta -el capi 

     

       

  
  

    
O.



5 -3- ys 
. A O 

    

    

E 
7 ¡2 : 

; ant idad-—de—EINTE 7475 MITIONES—-DE——SUCRESIÓS" 
No ys A 

: : : ur LEE 
2 1 15/20.,000000708060 90 Loma e_ Cap ráÍ que - há OA > 

3 L íntegramente suscrito curado ler cun “cuarenta y ocho 
nn 

«| coma: quinientos” cinco mil cifento «veinte y cinco por 
  

Dro. Ximena A — AS ) ro 

Moreno de — ¿| ciento en numerario (po Mopjl—INTERNAFIONAL PETRO: LEUMA 

  

  

  

  

        

  

Solines A - _ 
NOTAKla 20. 6 L ¿CORPORATION — a deci NORVE/ MIL SETECOINTOS MILLONES 

o HI QUIEnOS SU: Bu Y 7 a MIL 1/QUINTENTOS —SUcRÉS ÁSÓSRES. > 
2 O     

9 

. 

      

    

  

      

2 | inscripción. de. este_aumen | tai pst: 

1] Mercantil del cantón Quito, —QUINTA.REFORMA DE ESTATUTOS. 

44 Como consecuencia de la incorporación de :la figura del 

  

e)
 

4 | capital autorizado, la fijación del mismo y el aumento 

w|_de capital suscrito a los que se refieren las cláusulas 

w | precedentes, el señor Peter Ciapparelli a nombre y en 

1 | representación de MOBIL OIL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, en 

O s | _Ssu calidad antes invocada y en cumplimiento de la resolu 

2 | ción adoptada por la Junta neral _d ccionistas en 

| sesión de once de mayo de mil novecientos noventa y 

22 | cinco, declara que introduce las siquientes reformas a 

: 2 |_los Estatutos de la Compañía que representa: Uno. - 

2 | En el Capítulo DOS. _— CAPITAL SOCIAL _ de los Estatutos 

25 Sociales dé MOBIL OIL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA,antes 

| del Artículo siete, agrégase el siguiente artículo innu 

272] merado: ”Artículo...... CAPITAL AUTORIZADO: La Compañía 

” 

  

a
b
     ss | tendrá un capital autorizado de CUARENTA Y UN- MIL CIENTO
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La. Junta General de Accionistas podrá resolver, en e 

y emisión de acciones ordinarias o preferidas, hasta el 

monto del capital autorizado. antes señalado”, DOS.- 

  

  

  

  

  

UD mi a .,* capita 

suscrito _de la Compañía podrá ser “incrementado dentro de 
  

| forma como pagan: el ] lot, * 

los límites del capital autorizado de la misma; mediante 

resolución adoptada por _la- Junta General «de Accionistas 

debiendo comunicarse a-la Superintendencia de Compañías 

los_ aumentos _ de capital. suscrito resueltos y el 

_correspondieste detalle: de la integración del capital 
_Suscrito; esto es, quienes suscriben dicho aumento y la 

resolver el. aumento de capital «suscrito, la Junta 

General de Accionistas reglamentará, si fuere necesario, 

- la forma - como se hará la suscripci ago : 

respectivo incremento de capital suscrito,” SEXTA: 

CODIFICACION DE ESTATUTOS, - 

Como consecuencia” de” las “reformas - estatuarias 

  

    

CUARENTA Y UN MILLONES DE SUCRES (8/4],14]:000.000,003.. 

  introducidas -en virtud: de--los. instrumentos. públicos 

O 
U
N
 

- O
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M2Dcion “en ,/ “amlecedente s” asi com ely 

las reformas -* ad ¡A diante e dudó? ss 
3344 

instrumento público, y_a/- A4r cumplimiento a la 

“resolución adoptada por la ed] General de Accionistas 

| 
el señor - Peter Ciapparelli mar] fiesta y declara que los 

siguientes serán los Estatutos Codificados que regirán aj 

a compañia MÓBIJ- OIL HOUADOR—SOCTEBDAD ANONTMA: ES TA 

IUTO BS. - PRIMER RO 7. - MATURALEZA, 

  

  
  

    
  

  

ILIO, OBJETO, MEDIOS, PLAZO Y 

DURACION,  —DISOLUCION Y “LIQUIDACIÓN .- Artícu 

do Primero: NATURALEZA Y 

DON TOM NA NN MOBIT OTE ECUADOR SOCIEDAD) 

  

_AMONIMA>——es] una Compañía Anónima de nacionalidad 

_ecuatoriana que se rige por las leyes ecuatorianas y por 

las disposiciones contenidas en los presentes Estatutos, 

en los que se le designará «simplemente como : “La 

_Compañía". Articulo Segundo. DOMI 

€CEILIO-.     

  

incipal 

  

en la cl ] Provincia de Pichincha, República 

_ del Ecuador, pero podrá establecer (agencias o sucursales 

en uno oO varios lugares del Ecuador_o fuera de él, 

previa resolución de la Junta General, adoptada con 

sujeción a.la ley y estos estatutos.- Articulo 

Tercero. A PB 4 . - El objeto social de 

la compañía es el siquiente: (Uno). - Pirticiparicas 

——mamiactura, procesamiento, — VANA, —TFANnsporta, 

inportación, exportación y distribución de Jubrica: 

  

      terminados y aditivos utilizados en la manufactura de 
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a Tratar, procesar, transportar, embodegar,- comprar y 

disponer__de cualquier do, así como comerciar con 
  

VU 

| etróleo_o con- productos pe 2 , Lanas 

cera sulfuro, gas: 3]: +if4oi - 

Mn 

  

descripción y combinación, otras sustancias similares 

y relacionadas, materiales y productos y todos los 

productos y  sub-productos que _se deriven del mismo; 

(Torres ) . Adquirir, dar en arriendo o comprar, 

poseer, desarrollar, operar y disponer de minerales y 

concesiones mineras: otorgar, - tener - en: arriendo 

  

$ 

derechos, privilegios, permisos, franquicias, contratos, 

  

bienes y cualquier otro derecho o intereses de cualquier 

tipo o naturaleza con respecto a minas, aceite u otros 
  

minerales; O sustancias O terrenos contenidos en 

cualquiera de los antes - mencionados, y explorar, 

buscar, taladrar, sondar, mejorar, desarrollar Y Operar 

- 

minas en el Ecuador y otros países, (Cuatro). 

Explotar pozos, minas, plantas,- refinerías, fábricas 

  

molinos, bodegas,tangues de 'embodegaje, desembarcaderos, 

estaciones de «servicio, muelles, - estribos de puentes, 
  

Canales (y reservorios, tubos para  separar- el: gas, 

ductos, cableductos, estaciones de bombeo, terminales, 

edificios de oficinas,casas, bugues; botes; remolcadores,   

los-mismos, asi como de productos especiales, _(Dogzs, 

de cualquier otro modo. adquirir, vender, negociar o! 
- tt, . 

    

lanchas, barcas y. otros buques y equipo: marinero, 

O 
. O

. 
-)
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MARE es 

la: aperación ode sue negoci 

o, - - £ , , 

  

  

¿personales de- rial quier Hipo y 
  

  

    

          
    

           

_telacionados con cualquier negocio- de la Compañía; 

MN ue voe jo, - Invertir. paxa cualquiera de. los 

: Ó r, vende o de cualquiér 

modo: disponer de propiedades -reales o personales de 

_tfoda clase y descripción en la República: del Ecuador 

Lex” Í xtranjero; - | z_J:- 

Celebrar convenios con cual quier “persona, firma, 

. 

e
 

    

a
d



  

1 

1 

Mi a distrito, 

  

9| político uy otros-y; (Once), Engeneral, llevar 
  

    

  

.- 

  

6 permitidas por las. leyes de la República del Ecuador 

rilos objetivos. yo. «propósitos establecidos en las 

el cláusulas que anteceden, salvo lo expresado  en- 
y e E t 1 

9 contrario, _no serán:de ninguna manera limitados. ni 
1 

lia pol . 
0] 1 « Ca e r 

otra "cláusula de 1ns presentes estatutos, pero los 

  

  

| objetivos y propósitos especificados _en cada uno de 

1|_los párrafos: precedentes al. presente artículo serán 

14 _congiderados, como objetivos y propósitos 

15 independientes. Artículo Cuarto, -= ME 

| DIOS a = Para el cumplimiento de su objeto, la 

17 _Compañía podrá efectuar toda clase de actos: y 

| contratos ] 1 itidos 

w|_o no prohibi = Í 

  

  

    

  

  

al Pública de Constitución de la misma. sin embargo, la 

25 Compañía podrá ser disuelta antes de que: fenezca el 

2» | plazo establecido" _en los presentes Estatutos o el 

» | plazo podrá _ ser prorrogado, de conformidad con lo 

1] Previsto por estos Estatutos y la Ley. - Artícou 

    
  

  
O 

- 
e
a
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- ordinarias o preferidas, hasta el monto del capital 

| autorizado antes señalado,” - Axtícouldro: “O-c 

da YES CARITAJL SUSCRITO .El 
  

  

  

  

por la Junta General de Accionistas. «con - sujeción a la     Ley y -los presentes Estatutos, . «debiendo comunicarse 
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Compañías los. aumentos de 

  

capital suscrito resueltos Y -el correspondiente detalle 

-de :la-- integración -d del: capital suecrito;. esto. es, 

quienes suscriben dicho aumento “y la forma. como .pagan 
  

-el capital suscrito, A. momento de resolver el aumento 

__de capital suscrito, la «Junta - General -de Accionistas 

+- , 

uere. “ necesario, la forma como. .se 

nero o o  ...del: ..respectivo    
  

  

—inccamentode capital euscrito = Artículo 

Noveno: oi REFERENCIAS. LLEGA 

SL OE 8 :- ¿En todo: - lo -relativo- a. aumentos O 
  

sicapital,:.. preferencia - «parar la 

«suscri ipción - de acciones, - capitalización y -demás : -asuntos 

- Que hagan : -relación con el -capital social,. se. estará.a lo 

: - dispuesto por la ley. _-TE:R-CERO..:DE.:; ,L AS 

AC OIONE-S:- Y -LOS-+AC:C.1IOQNI-S TAS. 

-hrtíciulo : Décim-0:- - NATURALEZA 

DE o LAS ACCION E S . Las acciones. serán 

—nominativas;,--— ordinarias € indivisibles:-:: A.r t.í.cu 

Lo o D:éc:imo o P ccim.e ro AA E-X P E-D.:I 

-C TON ==  -D:E- + TIT UDL:O.S ¿Las acciones 

constarán - de - títulos: .- numerados. que -serán autenticados 

- comu: la--- firma del - Presidente: . Ejecutivo. _- Un 

“título «de -- ión --- podrá: comprender. «tantas.  .accionés      

  

<A r:itriculor : D6é.c.imo 

> OREFERENCIAS.-- LEGA   osea--+:el- propietario. .o - parte: .de Éstas,     

o 
o
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y A 

deterioro de títulos, cesión, rsrenda: y demás ¡2 y 

relativos 'a las acciones; estárá. h lo dis spuesto YB, E o 

Ley, al iqual:que en lo relacionado lo 2ón tos derechos: Y 

Obligaciones :de: los accionistas A - CUARTO: 
<—=> 

DE LOS. ORGANOS - bir GOBIERNO 

YO ADMINISTRACION. Articuloa 

Décimo Tercerd. ORGANOG 

3 oc 1 ALES.A- La Compañía seeá—qobernattsrpor"te 

«Junta—Genezal— —de—Aectonistas, —órgeno—supremo” de ha > 

Conpañís-y-administrada por-el Presidente-Hjecutivo. -A. 

LA_ JUNTA GENERAL >: DE _ AC 

CIONISTAS.- Artículo Décim:o 
  

Cuarto. COMPO.SIC ION. La Junta General 

de Accionistas es el órgano supremo de:la Compañia y sg 

compone - de los -accionistas o- de sus representantes ( 

mandatarios reunidos con el quórum y en las condiciones 

que: la Lev, .los Reglamentos de la Superintendencia: -de 

Compañías y los presentes estatutos>exigen. Art í cuy 

  

  

  

  
lo - Décimo Quinto:.- A TRIBU: 

CIONES Y "DEBERES . = Son 

atribuciones y deberes de la Juñúta General: a) Ejercen 

y Jasifacultades y cumplir con las obligaciones que la Ley 

y los presentes estatutos señalan como de su competencia 
| 

Ln privativa;' b) Interpretar los presentes estatutos en. 

"7 
forma obligatoria para todos los accionistas y Órganos 

1 
t 

de, administración y fiscalización de la Compañía; c] 

Autorizar la constitución de mandatarios generales de 14   Compañía; d) Elegir y remover al Presidente Ejecutivo) 
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Gerente General y: al Comisario de la compañía, y fijar 
  

sus remuneraciones; e) Dirigir la marcha y ' orientación 
  

general de lósz negocios sociales, ejercer las funciones 
  

que le competen *éomo entidad directiva suprema de la 

Compañia y todas taquellas funciones que la Ley y estos 

estatutos -no atribuyan expresamente a otro organismo 

social; fi Autorizar al Presidente Ejecutivo o al 

Gerente General de la' Compañía, según el caso, la 

realización de actos o celebración de contratos cuando 

la cuantía de las obligaciones que dé ellos de deriven 

excedan del eguivalente en sucres de dos' millones de 

dólares de los Estados Unidos de América 

(_U.S.S52'000.000,00) calculados a la cotización vigente 

en cada momento en Que se realicen dichos actos O 

definitilamente vacante por ausencia permanente O 

renuncia de su titular o cualquier otra causa, hasta que 

se designe al nuevo Presidente | Ejecutivo de la 

Compañía, la Junta General de Accionistas autorizará al 

Gerente General la suscripción de actos o contratos 

cuando la cuantía de las obligaciones que de ellos se 
A 

derxven excedan del equivalente en sucres de doscientos 

mil dólares de los Estados Unidos de América 
nm 

(U.S.$200.000,00) calculados a la cotización vigente en 

cada momento en «que se realicen dichos actos 0 

contratos. Cuando la Presidencia Ejecutiva estuviere 

  

    contratos. Artículo Décimo Sex 

to.- JUNTA GENERAL ORDINA 

RIA . - El Presidente Ejecutivo de la Compañía     

  

O 
o 

e pri
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2 
$ ARS 

o is 
“sr t s le di 

y a 3 

. e . 
entro de “tre ] ses posteriokegóea lar 

MES 
L ] 1Ó ej onómico de la Com 7 

| La in perjuibio,: £ asuntos. lo _Ppara Considerar, 1D PpExJu 10 Ll S sunt 

siqui Ss p a: 1 oter . entas 

yw : peo a ez ará P “eslde 

jecuti e omisarl LA 1 ocios socia 

Ú edercicio *conó + 1 eolución: 

ME b) Re erc e + ció 2 EDA 
! l o 

Po soci í e : Cc 
| 

[ : 
Í 

i     | llegado el caso; a la designación de Jos funcionarios 
Pi . 
__cuya elección le corresponda según estos estatutos, asi 

como fijar _o revisar sus respectivas remuneraciones. 

- Artículo Décimo Séptimo .-- 

  
JUNTA GENERACTL EXTRAORDINA 

RIA, El Presidente Ejecutivo convocará a reunión 

extraordinar] ccionistas cuando 

0 ] ici it 

indicación precisa ¿de los temas que desean sean 

ccuocidos por la Junta, el o los accionistas que 

repres 

(25%) del capital pagado y cuando así lo dispongan la 

Ley y los estatutos. También podrá ser convocada la 

Junta General de Accionistas por la Superintendencia de 

Compañias y por el Comisario, en los casos previstos por 5 e 

V la' Ley de Compañías. Cuando, no obstante el pedido de 

los accionistas, formulado en las condiciones exigidas 

por.este artículo, el Presidente Ejecutivo no convocare     
kk er



  

seslón extraordinaria de la Junta. General de 
  

Accionistas dentro de los quince días posteriores a la 

Ííecha en que les fue solicitada tal convocatoria, los 

accionistas -:requirentés podrá solicitar El la 

  

Extraordinaria de Accionistas, - Axtícouwulo DÉ 

cimo Octavo: CONVOCATORIA , - 

Las _cobvocatorias para las reuniones de la Junta General 

de Accionistas serán hechas con ocho -- días de 

  

14 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

e , Aa: - e 

haga la convocatoria, ni el día fijado para la reunión. 

El Comisario será convocado diante nota escrita, sin 

  

  

er 

erjuicio de que la convocatoria que se haga por la 

harenez. se le convoque especial e individualmente, 

mencionánole ce a ido, La convocatoria 

ex ará Ñ - i E objeto _de la 

reunión y serán nulas todas las deliberaciones y 

resolucione acionadas con asuntos: no expresados en 

la convocatoria. Además, para aquellos accionistas que 

Le LS | LÓ ani a 

convocatoria les será hecha con la misma “anticipación de 

ocho días, mediante télex, facsímil, cablegrama _0 

telegrama fechado: confirmado | mediante: carta 

certificada. En las sesiones, de. Junta General de 
t i 

Accionistas sólo podrá tratarse los asuntos expresamente 

mencionados en la convocatoria; sin embargo, en sesión 

    ordinaria, la Junta General de Accionistas podrá 

  

  
o. 

mr
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    - - , * , . , mr . 
. r : 

Si, —por falta de quórum Ja Junta General no puede 

  

haga. - Artículo Vigésimo, "MA 

VOR XIGASOOO, - Salwo las excepciones legales y 

. , " 
ad 

tomadas Or a mitad más uno de j a 

  

Vigésimo Primero, o QUORUM 

Y MAYORIA ESPECIALES ,-   Para que la Junta General, en sesión ordinaria o 
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extraordinaria, pueda acordar válidamente el aumento 0 
  

disminución del capital, la transformación de la 

Compañia, la reactiivación de la Compañía, en proceso de 

. ! rs. io .. e . 

liquidación, -.la eébnvalidación y en general cualquier 

modificación de los-estátutos, habrá de concurrir a ella 

] no “podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

e ti ! e e. e + 

fijada para la primera 1 

  

  
, 1 q - ; 4 2 

maismo que se expreso en la primera convocatoria; en esta 

- 

segunda convocatoria, la Junta General podrá 

constituirse con la representación de la tercera parte 

del capital pagado, particular gue se expresará en la 

convocatoria que se haga, Si luego de la segunda 

convocatoria tampoco se lograre-el quórum requerido, se 

procederá _a efectuar una tercera convocatoria, la gue no 

podrá demorar más de sesenta dias de la fecha fijada 

para la primera reunión ni modificar el objeto de ésta; 

la unta" G Í ituirá 

número de accionistas presentes, debiendo expresarse 

n , a 
este particular en la convocatoria que se haga. Para los 

casos previstos en este artículo, las decisiones de la 

Junta General serán adoptadas con el voto favorable de, 

por lo menos, el setenta y cinco por ciento del capital 

pagado representado 'en ella. Los votos en blanco y las 
  

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. - A r   
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eS la tículo: Yiqgé 11m. o 

| ¿DERECHO A VOTO ..- , 
A o ” “oz - Mio? > avi? 

:3 | General cada acción ordinaria sÁGada tendrá dere Neg “Úan 

y | Ú 
. voto; las que no se encuentreh libefadad, dan derecho_a 

Dro. Ximena o +7 SN y * 

Moreno de. ¿|__ voto en proporción a Su habed pagagó. Ax tículo 
Solines | . l XA 

NOTARIA 20. 4' Vigésimo. Tercer: REPREBSEMN TARIA 20. | A 

EL | E TAICIONL| - ¡A más de la .fojma de representación 
Aaa oa poo : 
A pe a 1 | 

l Ñ ed, | 
Ly ll. . ' | 
dp el “£Sent ( Junta Gene 

. da pa 
lo: : , . : z 
| 1/—conbtpoder notarial, ¡general o especial, Artículo 

0 4 Ho | 
, er L. ed 1 

* coo Cal Y lgésimo: Cuarto, - JUNTAS 
, . i 1 

nl GE-NERAITECGS UNIVERSALES . Mojo, 

13 obstante _ló6 dispuesto en los' artículos anteriores, la 

: 14 Junta - Geñeral_ se entenderá - convocada y quedará 

y 15 válidamente  constituída, en cualquier tiempo y en 

”w cualquier lugar dentro del territorio nacional, para 

17 tratar cualquier asunto, Siempre que esté presente: todo 

18 el "capital paga istentes acepten o 

o 19 unanimidad, la celebración de la Junta, quienes deberán 

O 20 suscribir la «correspondiente _acta, bajo «sanción de 

ml nulidad. Sin embargo ] e s asistente 

2 |. puede oponerse a la discusión de asuntos sobre los 

2 cuales no se considere suficientemente informado. "A xr 

24 tículo Vigésimo Quinto. - 

sl PRESIDENTE Y SECRETARIO. 

2% Las Juntas Generales serán presididas por el Presidentel / 

" v Ejecutivo de la Compañía, Q en su defecto, por “el 

5 28 accionista O representante que, en cada sesión «se 
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6ligiexe-para el efecto. La Junta General de Accionistas 

designará un Secretario Ad-hoc para cada sesión. B. EL 
  

  

  

  

  

PRESIDENTE >: EJECUTIVO, Y EL 

GERENTE [CUGENERAL: Artículo 

Viaésimol=: Be xto.- DEL. PRE 

SIDENTE * "EJECUTIVO DE . LA 

COMPAÑIA -..- El Presidente Ejecutivo de la 
  

Compañía será nombrado por la Junta General __ de 

Accionistas de la Compañía y ejercerá sus funciones por 

el período de dos años, pudiendo - ser: reelegido 

indefinidamente por la Junta General de Accionistas. 

En caso de ausencia temporal o definitiva del 

Presidente Ejecutivo, lo reemplazará el Gerente General. 

Artículo Viaésimo séptimo. - 

DEL GERENTE. GENERAL: - El 

Gerente General será nombrado por_la Junta General de 

Accionistas «de la Compañía, por un período de dos años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. El - Gerente 

General, podrá realizar los actos de administración y 

gestión diaria de las actividades de la Compañía. En 

caso de ausencia o impedimento, temporal o permanente 

General en forma temporal o definitiva según el caso, 

contando”con todas las atribuciones y obligaciones que 

los presentes Estatutos asignan al Presidente Ejecutivo 

de la Compañía, : incluyendo la de ejercer la 

representación legal de la Compañía en juicio o fuera de   él; sin embargo, para celebrar actos o contratos cuya 

del Presidente Ejecutivo, lo reemplazará el Gerente   
Ll
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     mil dólares de 

(U.2.5200.000,00), calculados a/la cotización vidge 
  

    
cada momento en que se  _realicenJ| dichos actos -o 

e 

e ontax con la 

ciá side lecuti en caso. de 

    ausencia o impedimento definitivo de este funcionario; 

torizació Le e ionista 

le la € Sia, 8 ] tía de ] i + ; 

ser celebrados por el Gerente General «sobrepasan el 

t ] lares 

(U.S.52'000.000,00) deberá contarse en todo caso, con.la 

  

  

    

autorizació la de nta General de Accionistas 

Articulo Vigésimo "Octavos 

REPRRESENTACION: LEGADO 2 

Corresponde al Presidente Ejecutivo de la Compañía el: 

  

fuera de él. JEn caso de falta temporal o definitiva del 

Presidente Ejecutivo, la representación de la Compañía; 

— en juici S á ejexci or el Gerente 

Gene ] uni ] impuestas e 

los presentes Estatutos y sin perjuicio de lo dispuesto 

por el Artículo Doce de la Ley de Compañías. A r tr:Í'c u 

lo: Vigésimo Noveno: ATR:I'BU 

FCC TIONE JS Y DEBERES . 2 la 

         
- 

administraci 

  

direcció añía estará a 

_ cargo del Presidente Ejecutivo de: la misma, En caso de   ausencia 0 ¡impedimento temporal _ o definitivo . del   
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Presidente Ejecutivo la administración y dirección de la 
  

Mr 
anta" 1]      

    

  

e 

  

obligaciones de la Compañía previa autorización de la 

Junta General de Accionistas, cuando el monto de el las 

exceda del equivalente en sucres a dos millones de 

dólares de: los Estados Unidos de América 

(U,$.$2000,000,00), calculados a la cotización vigente. 

  

  

a la fecha en que sea otorgado el respectivo acto 0 

contrato. Además, el Presidente Ejecutivo deberá 

celebrar directamente o autorizar por escrito al Gerente 

General la celebración de los actos o la suscripción de 

contratos cuya cuantía  —sobrepase el equivalente en 

sucres de doscientos mil dólares de los Estados líinidos 

    de América (U.S.5200,000,00) pero sea inferior a dus 

acabo en nombre de la Compañía y presentar a la Junta 

General__de Accionistas cada semestre o cuando le 

solicite, un bal : a 1] 3 la | 

marcha _ de. los. negocios. sociales; _c) Presidir las. 

sesiones de la Junta General de Accionistas; _d) Vigilar 

la buena marcha de _la Compañía; ej_ Firmar las 
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el 4 de la celebración del acto olcontrato: a ; 
Dro; Ximena E 3 ? 
Moreno d A ¿ : | : preno de. ¿| hacer cumplir los esta osx las ddciísionses Fanta 

Solines s | e 

NOTARIA Za, 6 eneral_de Accionistas; —g)- Form a ES—Genera 
O Va 

7 UE 8 O ] g a a Omenadase ORBE a a ASA Ae a 

pl , - 

E 8 MINE ENE Sd Lo —a-13—eet Aysión-—de—uta144eedes-+$ 
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ll 9 ! 5 » 
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o | 10 ms” 0] - 
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13 las atribuciones que considere ent o 

4 

Ie 

15 | —apoderados especiales —de-—la—Compañia, —«si—come- 

16 constituir procuradores judiciales cuando-——conside 

a
 

  

7
 

  17 necesario 0 conveniente —Hhassclo;—)—Diepr——— 

  

e 
20 | mor , . mo 

2 | inventarios - 1 £ 3 - * « £ - ' 

22 ecili4t o 

| naturaleza y designar a la o las pereonas—=utorizadas- 

| —para emitir cheques o cualquier—otra—orden—de—page- 

26 + 7 3 e . , / 

27 endosar y avalar letras de cambio-—y-—cualesquiera—otres-     28 efectos de comercio; nm) Ejercer y cumplic todas las
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los presentes estatutos, así_ como todas aquellas que 
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o x 

  
sean inherentes a su función y necesarias para €el cabal 

  

  

  

cumplimiento -de su cometido. QUINTO. - DE 

LOS ORGANOS DE FISCALIZA 

CIONW ,- Artículo Trigésimo, 

LOg co M1 SARJIOS , La Junta General de 
  

  

Compañía. Los Comisarios tendrán todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades determinados por la 

Ley, los reglamentos dictados por la Superintendencia de 

Compañías y los presentes estatutos. Ax tículo 

Trigésimo Pxrimeéxo.: E L CON 

SEJO DE VIGILANCIA .- la Junta 

General de Accionistas podrá decidir, a su criterio, la 

creación de un Consejo de Vigilancía, designar a sus 

miembros integrantes y reglamentar sus funciones. El 

Comisario necesariamente formará parte de este Consejo, 

pero sus responsabilidades, deberes y atribuciones no 

podrán ser transferidos a dicho Consejo, -bajo ninguna 

  

  

  

circunstancia. SEXTO, DE LA AUDI 

TOR IA EXTERNA .,- Artículo 

Trigésimo Segundo. E L AUDI 

TOR EXTERNO. - De ser reguerida la 
      contratación de auditor externo, según las normas 

o
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Accionistas no revoque su designación o no concluya “la 

, o. . . , 7 z 

10 Trigesímo Tercero.  ATR:I 

BUCIONES Y DEBERES DEL AU 

DI1TOR EXTERNO , - A más de otras 

| facultades y deberes que les reconozcan e impongan la 

Ley y los reglamentos pertinentes, el Auditor Externo 

inspeccionará y examinará los libros y cuentas de la 

Compañía al cierre de cada ejercicio fiscal, con el fín   de determinar: si dichos libros y cuentas han sido 

0 * 
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llevados, durante cada uno de los respectivos ejercicios 
  

económicos, :« de acuerdo con los principios de 

contabilidad géneralmente aceptados y consistentemente 

aplicados: además, certificará su opinión y conclusiones 

con respecto a los mismos, en la Junta General Ordinaria 

de Accionistas que los conocerá. SEP T-IMO. DEL 

EJERCICIO _ECONOMICO, BALAM 

  
CES. ¡RESERVAS Y BENÉFPICIOS 

  

  

lAxtí:iculo Trigésimo: Cuaxto.- 

EJERCICIO ECONOMICO  , £l ejercicio 

económico de la Compañía se iniciará el primero de Enero 

y terminará al treinta y uno de Diciembre de cada año. 

Axrtícu lo Trigésimo Quinto. 

APROB": CIOMN DE BATANCES:. - No 

podrá ser aprobado ningún balance sin previo informe 

del Comisario, a disposición de quien se pondrá dichos 

balances, así__ como las cuentas y documentos 

correspondientes, por lo menos treinta días antes de la 

fecha en que se reunirá la Junta General que los 

aprobará” El balance: general, estado de pérdidas y 

ganancias y sus anexos, el informe del Presidente 
o > 

Ejecutivo y el inform del Comisario, estarán a 

disposición de los accionistas por lo menos con quince 

días de anticipación a la fecha-de reunión de la Junta 

  

  

  

General que deberá conocerlos., A _r_ t_í_c u_ l1_o0 

Triqaésimo Sexto. - RESERVA 

LEGAL . o - La propuesta de distribución de   utilidades contendrá, necesariamente; la destinación de   
o 
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para la formación de reserva” legal, hasta 

  

  

  

  

  

vital social, _ArtícfAtlf- “Trigésimo 

Séptimo, RESERVAS)-ÁFACULTATI 

VAS Y ESPECIALES Y DISTRIBU 

CION DE UTILIDADES  .- Una vez 

  

  

de las efecto, una parte utilidades  liquidas 

distribuibles, Para destinar a reservas facultativas más 

del cincuenta por ciento de las utilidades liíguidas 

distribuibles: será necesario el consentimiento unánime 

de todos los accionistas presentes; en caso contrario, 

r lo saldo de no to (50%) del 

las utili MM: 3 istribuídas entre 

los accionis en -proporción a apital pagado e 

—_ cada uno de ellos tenga en la Compañía, OCTAVO . - 

DISPOSICIONES VARIAS , - Ar 

ticulo Trigésimo Octavo AC 

CEBO A LOS LIBROS Y CUEN 

TAS.- Ja inspección y conocimiento de los libros y 

cuentas de la Compañía, de sus Cajas, Carteras, 

documentos y escritos en general sólo podrá permitirse a 

las entidades y autoridades que tengan la facultad para   ello en virtud de contratos O por disposición de la Ley,   
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

| 

0 o a 
IS he 

Da | 

  
así_como aquellos empleados de la Compañía cuyas labores 

  

  

  

  

an sin juicio de: e ara fine 

especiales, establezca la Ley, A xt ívc:ol o 

Trigésimo  _Novemnoo: NORMAS 

ey de ñí y á 

, pe i vi 7 ¿ 

otorga _la Escritura Pública de constitución de la 

ñía g Ls '"QUue se e erán “1 corporadas a 

) 8-7 

regirán __a “la Compañía MOBIL IL ECUADOR SOCIEDAD 

ANONIMA, Usted, Señora-Notaria, se servirá agregar las 

emá 3 ] de este 

instrume ] a Escritura 

  

  

      
  

  
  

      
  

        

| soga) ratifica y. Eixma conmigo en unidad de acto-de todo lo 

a dl si Mn doy fe, Firnado. l Señor deter Ciapparelli . Pasa- 

E * lbabee número sesente "ylseis noventa y uno seiscientos 

lo ll sdhenta y tres, Firmado, Doctora Ximena Moreno de so- 

“a _| lines, NOTARIA SEGUNDA' DEL CANTON QUITO + - 
O: IAE ! 

callo SIGUEN LOS DOCUMENTOS 
! : p' 

ml o  hanILITantes:
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Tr 

Ade 
[Ir peña | . IS E 

AGO Sra Ciappirejt a, e 
| PCiúd CA 

olas cal, mi A = 

E IDe'mi consideración: 3 25380 e o 

$ Le DA a A - 
| pra? 13 , A AN] Eu Fe . As 

Lu losa: z 1 Le . 

, | Ea aná E “Fámpleme manifestarle que La* jeneral de Accionistas de la 
IC TU TS A aso E 

1 com Panta MOBIL OIL ECUADOR S.A., en sesifik 1 il “llevada a cabo el día de hoy, 
LF yo” ell acierto de elegir ta Ústed para el cargoVlle Presidente Ejecutivo de la 
e mpañía. Gestiones que las desempeñará hasta el 15 de Julio de 1996. 

4 ds Cua o go . 

SL o En su calidad de Presidente Ejecutivo, le corresponderá ejercer la 
o! ,Tepresentación legal de la Compañía, entre otros deberes y funciones inherentes 
0 ,2 SU CArgOo, de acuerdo'a lo dispuesto por los Estatutos Sociales de la Compañía, 

: ' insertus' en la Escritura Pública de Constitución de MOBIL OIL ECUADOR 
-S.A.; celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito el 7 de Julio de 1992 y 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 14 de Agosto del mismo año. 

e 
"
A
R
A
 

Le auguro éxito en sus funciones. 

    
a, Presidente Ad-Hoc, 

0 Acepto y agradezco el nombramiento precedente. A 

AI e 0 Pra 

-.. Peter J, A a 

Certifico que la firma que antecede es la que usa el señor Peter J. Ciapparelli 
en todos sus actos. 

rito el ge” 

decumento Se el No. 515 e E 0. 

Sistro de Ngmbra yientos Tomo o tn e Pe E 

+
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Con esta fecha queda 

  

   

  

., EL REGIST A ÓR- Ts ES 
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COMPAÑIA KOBIL OIL ECUADOR 8.A., A. FAVOR DEL £R. DON 

o 4 

CERTIFICO: Que de conformidad con la facultad prevista 

en el Artículo Primero, del Decreto número * - dos mil 

"trescientos ochenta y seis publicado en el Registro 

Oficial número quinientos sesenta y cuatro de doce de 

Abril de mil novecientos setenta y .ocho que amplió el 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, el documento que 

antecede es “Igual a su original que me fue presentado en 

"una foja útil y en esta fecha y que se refiere AL- 

NOMBRAMIENTO | ¡DE PRESIDENTE EJECUTIVO “OTORGADO POR LA 7 
MO 

PETER  J.  CIAPPARELLI-- Para cumplir con las 

«disposiciones arriba indicadas, guardo en mi protocolo py 
copia auténtica de dicho documento.- Quito, a once de O 

- “octubre de mil novecientos noventa y cuatro.- (firmado) 

: ' doctora Ximena Moreno de Solines, Motaria Segunda del 

1 Cantón. Quito.- > a ( 

RAZON DE  PROTOCOLIZACION: A petición del ESTUDIO . + 

JURIDICO BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE, protocolizo en mic“*- 
registro de escrituras públicas del año: en curso, en una, / > 

foja útil y en esta fecha, el+documento que antecede.- 

Quito, a once de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro.- Firmado). - Doctora Ximena Moreno de Solj¿nes, 
Noteria Segunda del Cantón Qujto.- 6 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 'EXTRAOR E de 

. DE MOBIL OIL ECUADOR S.A., ENISESION UNIVERSAL DE 11 DE 
. MAYO DEJ 1995 

En la ciudad de Quito, a los once días del mes de mayo de 1995, a las diez 

horas, en las oficinas del Estudio Jurídico BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE, 

ubicadas en el décimo piso del Edificio COFIEC, situado en la intersección de 
las Avs. Patria y Amazonas de esta ciudad, concurre el siguiente accionista 

de la Compañía MOBIL OIL ECUADOR S.A.:: 

- MOBIL INTERNATIONAL PETROLEUM CORPORATION representada por el 
doctor Juan Carlos Bustamante, según carta poder que se incorpora al 
SA 

expediente. 

El accionista presente representa el cien por ciento del capital social, y 
a — 

acuerda constituirse eñ Junta General Extraordinaria de Accionistas, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo 

de lo dispuesto en el Artículo 280 de-—a—hey-—ds—Compañías—vigente para 
tratar los siguientes puntos: 

1.- Aumento de capital suscrito de la Compañía. 

2.- Creación de la figura de capital autorizado en la Compañía, 

3.- Reforma y codificación de los estatutos sociales de MOBIL OIL ECUADOR 
S.A, 

Actúa como Presidente Ad-Hoc el señor doctor Juan Carlos Bustamante, y 
- como Secretario Ad-Hoc el señor doctor Mario Alejandro Flor, quien 

también se encuentra presente. 

La Presidencia luego de verificar la concurrencia de la totalidad del capital 
social suscrito y pagado de la compañía, declara formalmente instalada la 
sesión, al amparo de lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley de Compañías 
vigente, y dispone que, por Secretaría, se proceda a conocer el orden del 
día acordado, 
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l.- Aumento de capital suscrito de la Compañía: 

Toma la. palabra: el doctor Mario Aléjandro. Flor y manifiesta la' necesidad 
de .aumentar “el capital suscrito de la Compañía en la- suma: de S/.20.000' 

000.000,00, VEINTE MIL MILLONES DE SUCRES, el cual es pagado en un 
48,5005125% mediante aporte en numerario, utilizando para el efecto los 

fondos que en este momento se encuentran depositados -en la cuenta 
“aportes para futuras capitalizaciones”. 

El. doctor Juan Carlos Bustamante, a nombre del único accionista, expresa su 
conformidad c con lo manifestado por el. señor doctor Mario “Alejandro Flor y 

por lo tanto resuelve aumentar el capital suscrito de la Compañía en la 

suma de S/, 20.000” 000,000,00, VEINTE MIL MILLONES DE SUCRES, del 

cual sé paga el 48.5005125% mediante aporte en numerario tomado de la 
cuenta de “aportes para futuras capitalizaciones” de la Compañía. El saldo 

restante será pagado en el plazo de dos años contados a partir de la 

escritura pública correspondiente en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

  

Con el presente incremento, el capital suscrito de la Compañía asciende a 
S/, 20.570 =500.000,00(V EIN" E QUINTENTOS SETENTA MILLONES 
QUINIENTOS MIL SUCRES). 

:
0
 

Como consecuencia de la resolución adoptada, sustitúyase el Artículo Siete '. 
de los Estatutos Sociales, por el siguiente: 

“Artículo Siete.- CAPTFALSUSCRITO:ElLO El—cspital=secial-suscrito—de la 
Compañía es de S/, 20.570” 500.000,00, VEINTE MIL QUINIENTOS SETENTA : 
MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en veinte millones 
quinientas setenta mil quinientas acciones. nominativas y ordinarias de un 

mil sucres tada una. : 

2.- Creación de la figura de capital autorizado en.la Compañía.. 

Toma la palabra el señor doctor Mario Alejandro Flor y expresa a la Junta 
de Accionistas la conveniencia de crear la figura del capital autorizado en 
la Compañía, el cual equivaldrá al doble del capital sucrito én el presente 
aumento de-capital. 

Toma la palabra el doctor Juan Carlos Bustamante y a ombre del 
propietario de la totalidad de acciones de la Compañía, resu crear la 
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capital suscrito de MOBIL OIL ECUAL 

capital, es decir S/. 41.141* 000.000,00, 

CUARENTA Y UN MILLONES DE SUCRES 

agregar el siguiente artículo innumerado, 

DOS.- CAPITAL SOCIAL de los Estatutos 

antes. del artículo SIETE, Capítulo 

fociales de MOESA, el cual dirá: 

“Artículo ....... CAPIFAEAB 

autorizado, de-S/ 451422 

Y UN MILLONES=DE-SU ; 

en el momento y montos que considere adecuados, la suscripción y emisión 

de acciones ordinarias o preferidas, hasta el monto del capital autorizado 

antes señalado.” 

Igualmente, dispone que sean añadidos los siguientes incisos a 

continuación del artículo siete, reformado en el primer punto del orden del 

día: 

“El capital suscrito de la Compañía podrá ser incrementado dentro de los 

límites del capital autorizado de la misma, mediante resolución adoptada 

por la Junta General de Accionistas con sujeción a la Ley y los” presentes 

Estatutos, debiendo comunicarse a la Superintendencia de Compañías los 

aumentos de capital suscrito, resueltos .y el correspondiente detalle de la 

integración del capital suscrito; esto es, quienes suscriben dicho Aumento. Y 

la forma como pagan el capital suscrito.” 

“Al momento de resolver el aumento de capital suscrito, la Junta General 

de Accionistas reglamentará, si fuere necesario, la forma como se hará la 
suscripción y pago del respectivo incremento de capital suscrito.” 

3.- Reforma y codificación. de los Estatutos Sociales de MOBIL OIL ECUADOR. 

S.A. 

La Presidencia expone que a más de las reformas estatutarias adoptadas 

mediante las resoluciones tomadas en los anteriores puntos del orden del 

día, existen otras dispersas en varios instrumentos públicos, que han sido 

realizadas anteriomente. 

   



  

pp 
Secretaría recomienda que, aprovechando este último aumento y tomando: 

en consideración que existen: varias reformas a los estatutos sociales de 

MOBIL OIL ECUADOR SIA. la. Junta General proceda a aprobar una 

intermedio de los asesores! legales, un proyecto de codificación de 

estatutos, cuya copia -ha sido entregada anteriormente al unico accionista 

de la Compañía, a fin de que lo analice con el debido detenimiento. 
| 

Sometido al proyecto de ¡codificación de estatutos a conocimiento y, 

resolución de la Junta de Accionistas, es aprobado y autoriza al señor Peter _ 

Ciapparelli, en su calidad de Presidente Ejecutivo y como tal Representante, - 

Legal de la Compañía para que celebre la escritura pública de aumento de 

capital, reforma y codificación de estatutos de MOBIL OIL ECUADOR S.A. y 

realice todos los trámites | pertinentes para el perfeccionamiento de 0 

presente resolución. | l , 

| 
Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia 

concede un receso de treinta minutos para la redacción del acta respectiva, 

la misma que luego de ser: elaborada por Secretaría el leida, aprobada yo 

suscrita por los presentes. 
¡ 

Se levanta la sesión a las 15H30 horas. “- * A 
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RAZON: Cumpliendo lo ordenado por el señor intendente de Com. 

añia u Re t n NO 593 de. fecha 15 de Se 

tiember de 995; Tomé note de la a ación conetente en di+ 

    

cha Resolución al mergen de le matriz de la escriture de Au+ 

mento de Capital, Reforma y Codificeción de Estetutos de la 

Compoñie MOBIL OIL ECUADOR S.ñ. otorqeda ante mí, el 5 de Ju 

  

lia de 1995.- Quíto, a veinte de Septiembre de mil novecien 

tos noventa y cinen.- 
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RAZON: Mediante Resolución No. ?3.1.1.1.2773, dictada 

por el Intendente de Compañías Encargedo. de * Quito, 

Doctor Fausto Haré Montalvo, el 15 de septiesbre de 

1.9937 se aprueba el aumento de capital, reforma y + 

codificacion de estatutos de la compañia  —HOB4 QU 

' ECUADOR (S.A.3 [Dando “cumplimiento a lo dispuesto. en 

dicha resolución en su artículo segunda,  —tosé nota de- 

este particular, al margen de la respectiva escritura 

matriz por la cual se | constituyó dicha compañia, 

otorgada en esta Notaria, .el 7 de julia de 1.987. 

Quita, a 3 de Septieabre de 1.9Y%3, 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

DOS MIL .NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES del Sr.Intendente de Compañías de 

- Quito (E) de 15 de Septiembre de 1995,bajo el nfíímero 3150 del Registro 

Mercantil,tomo :126.-Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1656 del Registro Mercantil de catorce de agosto de mil novecientos 

noventa y dos,a fs 3001 tomo 123.-Queda archivada la segunda copia 

Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 

y Codificación de Estatutos de la Compañía "MOBIL OIL ECUADOR S.A.".- 

Otorgada el 5 de julio de 1995,ante la Notaría Segunda del cantón Quito 

DRA. XIMENA' MORENO DE SOLINES..-Se da así cumplimiento a lo dispuesto. 

. en el Art.Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo estableci- 

do en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975,publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.-Se anot6 en el Repertorio 

bajo el número 37125.-Quito,a veinte y cinco de octubre il novecien- 

tos noventa y cinco.—EL REGISTRADOR.- Y ,     ] 
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Dr. Julio César Almeida ÓN, 
| REGISTRADOR MERCANTIL DF, 

+.  CANTON QUITO 
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